	DOC 78. FICHA-INFORME DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL PARA EL CONSEJO GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL

	1. Cualificación Profesional: Traslado y movilización en centros sanitarios
	Nivel: 1


	Familia Profesional: 
Servicios Socioculturales y a la Comunidad
	Código: 

	2. Identificación del Grupo de Trabajo de Cualificaciones:

 En anexo con datos del experto, su centro de trabajo y organización proponente.



	3. Contraste externo. Participaron realizando observaciones:

Administraciones

· Admón. General

- Servicio Público de Empleo Estatal. Madrid. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (MTAS).
- Subdirección General de Ordenación Profesional. Madrid. Ministerio de Sanidad y Consumo (MSC). Madrid.
· Admón. Autonómica

- IES Alhadra. Sevilla. Consejería de Educación. Comunidad Autónoma de Andalucía. Remitido por: Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales (IACP).

- IES Ben Gabirol. Málaga. Consejería de Educación. Comunidad Autónoma de Andalucía. Remitido por: Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales (IACP).

- Unidad Técnica de Formación Profesional de Educación Permanente. Consejería de Educación. Comunidad Autónoma de Cantabria.
- IES Jordi de Sant Jordi. Valencia. Consejería de Educación. Comunidad Valenciana.

- IES Reyes Católicos. Zaragoza. Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Aragón. Remitido por: Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón.
- IES Avempace. Zaragoza. Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Aragón. Remitido por: Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón.
- IES María Moliner. Zaragoza. Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Aragón.
- ISSLA. Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral. Zaragoza. Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Comunidad Autónoma de Aragón. Remitido por: Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón.
- Cepa Francesc de Borja Moll. Mallorca. Consejería de Educación y Cultura. Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Remitido por: Instituto de las Cualificaciones Profesionales de las Illes Balears (IQPIB).
- IES Francisco Giner de los Ríos. Segovia. Consejería de Educación. Comunidad de Castilla y León. Remitido por: Centro de las Cualificaciones y Acreditación de la Competencia Profesional.

- Hospital Donostia. San Sebastián. Departamento de Sanidad. Comunidad Autónoma del País Vasco.

- Complejo Hospitalario Universitario de Santiago de Compostela. Consejería de Sanidad. Comunidad Autónoma de Galicia.
- Hospital Complejo Hospitalario Xeral. Calde de Lugo. Consejería de Sanidad. Comunidad Autónoma de Galicia.
- Hospital Comarcal de Monforte. Monforte De Lemos. Consejería de Sanidad. Comunidad Autónoma de Galicia.
- Complejo Hospitalario de Orense. Consejería de Sanidad. Comunidad Autónoma de Galicia.
- Hospital Comarcal de Valedoras. Orense. Consejería de Sanidad. Comunidad Autónoma de Galicia.
- Hospital Universitario Puerto Real. Cádiz. Consejería de Salud. Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Hospital Puerta del Mar. Cádiz. Consejería de Salud. Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Hospital Virgen de las Nieves. Granada. Consejería de Salud. Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Hospital Universitario Virgen del Rocío. Sevilla. Consejería de Salud. Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Hospital Juan Ramón Jiménez. Huelva. Consejería de Salud. Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Hospital Civil. Málaga. Consejería de Salud. Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Hospital Infanta Margarita. Cabra. Consejería de Salud. Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Hospital Ciudad Jardín. Málaga. Consejería de Salud. Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Hospital Regional Universitario Carlos Haya. Málaga. Consejería de Salud. Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Hospital Materno Infantil. Málaga. Consejería de Salud. Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Hospital General Carlos Haya. Málaga. Consejería de Salud. Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Hospital Universitario de Valme. Sevilla. Consejería de Salud. Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Hospital Universitario Virgen Macarena. Sevilla. Consejería de Salud. Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Centro Periférico de Especialidades Dr. Fleming. Sevilla. Consejería de Salud. Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Hospital de Cabueñes. Gijón. Consejería de Salud y Servicios Sanitarios. Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
- Hospital Universitario Central de Asturias. Oviedo. Consejería de Salud y Servicios Sanitarios. Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
- Hospital Álvarez Buylla. Mieres. Consejería de Salud y Servicios Sanitarios. Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
- Hospital de Jarrio. Coaña. Consejería de Salud y Servicios Sanitarios. Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
- Hospital Carmen y Severo Ochoa. Cangas de Narcea. Consejería de Salud y Servicios Sanitarios. Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
- Hospital Valle del Nalón. Langreo. Consejería de Salud y Servicios Sanitarios. Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
- Hospital Central de Cruz Roja San José y Santa Adela. Madrid. Consejería de Sanidad y Consumo. Comunidad de Madrid.
- Hospital Puerta de Hierro. Madrid. Consejería de Sanidad y Consumo. Comunidad de Madrid.
- Hospital Clínico San Carlos. Madrid. Consejería de Sanidad y Consumo. Comunidad de Madrid.
- Hospital Niño Jesús. Madrid. Consejería de Sanidad y Consumo. Comunidad de Madrid.
- Hospital 12 de Octubre. Madrid. Consejería de Sanidad y Consumo. Comunidad de Madrid.
- Hospital Ramón y Cajal. Madrid. Consejería de Sanidad y Consumo. Comunidad de Madrid.
- Hospital Virgen de la Torre. Madrid. Consejería de Sanidad y Consumo. Comunidad de Madrid.
- Hospital la Paz. Madrid. Consejería de Sanidad y Consumo. Comunidad de Madrid.
- Hospital Universitario Santa Cristina. Madrid. Consejería de Sanidad y Consumo. Comunidad de Madrid.
- Hospital Universitario de Getafe. Madrid. Consejería de Sanidad y Consumo. Comunidad de Madrid.

- Hospital Río Carrión. Palencia. Consejería de Sanidad. Comunidad de Castilla y León. Remitido por: Servicio del Centro de las Cualificaciones y Acreditación de las Competencias Profesionales de Castilla y León.
- Hospital General. Segovia. Consejería de Sanidad. Comunidad de Castilla y León. Remitido por: Servicio del Centro de las Cualificaciones y Acreditación de las Competencias Profesionales de Castilla y León.
- Hospital Clínico Universitario. Valladolid. Consejería de Sanidad. Comunidad de Castilla y León. Remitido por: Servicio del Centro de las Cualificaciones y Acreditación de las Competencias Profesionales de Castilla y León.
- Hospital General. León. Consejería de Sanidad. Comunidad de Castilla y León. Remitido por: Servicio del Centro de las Cualificaciones y Acreditación de las Competencias Profesionales de Castilla y León.
- Hospital General Yagüe. Burgos. Consejería de Sanidad. Comunidad de Castilla y León. Remitido por: Servicio del Centro de las Cualificaciones y Acreditación de las Competencias Profesionales de Castilla y León.
- Hospital Clínico. Salamanca. Consejería de Sanidad. Comunidad de Castilla y León. Remitido por: Servicio del Centro de las Cualificaciones y Acreditación de las Competencias Profesionales de Castilla y León.
- Hospital Virgen de la Concha. Zamora. Consejería de Sanidad. Comunidad de Castilla y León. Remitido por: Servicio del Centro de las Cualificaciones y Acreditación de las Competencias Profesionales de Castilla y León.
- Hospital Universitario Río Hortega. Valladolid. Consejería de Sanidad. Comunidad de Castilla y León. Remitido por: Servicio del Centro de las Cualificaciones y Acreditación de las Competencias Profesionales de Castilla y León.
· Admón. Local

- SAMUR. P.C. Ayuntamiento de Madrid. Comunidad de Madrid.
Organizaciones empresariales, empresas

- Escuela de estudios Socio-Sanitarios, Mapfre Quavitae. Madrid.
- Cruz Roja Española. Zaragoza.

- Asociación de Empresas de Servicios de Atención a la Persona (A.E.S.A.P.) (CEOE)

- Grupo Hospital de Madrid. Madrid.

Organizaciones sindicales

- Instituto de Formación y Estudios Sociales (IFES). Andalucía. Unión General de Trabajadores (UGT).
- Confederación Intersindical Gallega. (CIG-SAUDE). Pontevedra.

- Sindicato de Celadores de Sanidad (S.C.S.) (CSIT-Unión Profesional). Madrid.

- Sindicato de Celadores y Personal no Sanitario (SICEPA). Oviedo.
- Sindicato Independiente de Celadores - Personal de Gestión y Servicios (SIC-GS). Albacete.
- Federación Estatal de Actividades Diversas. Madrid. Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CCOO).



	4. Modificaciones introducidas en la cualificación profesional como consecuencia de las aportaciones recibidas de las organizaciones en el contraste externo y, en su caso, del análisis posterior del grupo de trabajo:


1. IDENTIFICACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL
Denominación de la cualificación:
Se sustituye “Traslado y movilización en centros sanitarios” por “Traslado y movilización de usuarios/as y/o pacientes, documentación y materiales en centros sanitarios.”

Competencia general:

Se sustituye: “Realizar la movilización y traslado de los usuarios/as” por “Colaborar en la movilización y realizar el traslado y atención de los usuarios/as”


2.ENTORNO PROFESIONAL
Ámbito profesional:
Se incorpora: “Actúa bajo la supervisión del personal responsable.”
Ocupaciones y puestos de trabajo relacionados:

Se incorpora: “Celador/a de autopsias” y “Celador/a de almacén.”
3. UNIDADES DE COMPETENCIA
En la UC1:
RP1 en el CR1.6 se sustituye: “mantenimiento” por “posterior distribución”.
RP2 en el CR2.6 se elimina: “ropa sucia”.

RP3 en el CR3.3 se incorpora: “Las técnicas de primeros auxilios básicos”

RP4 se sustituye: “para favorecer la viabilidad y agilidad” por “para mejorar la utilización de los servicios y favorecer la agilidad”

Medios de producción:

Se incorpora: “Archivadores. Material de farmacia y almacén. Carros.”

Productos y resultados:

Se incorpora: “Traslado de material y equipos sanitarios y no sanitarios”

Información utilizada o generada:
Se incorpora: “Técnicas de primeros auxilios básicos”
En la UC2:

UC2 se sustituye: “Movilizar y trasladar a los pacientes, “éxitus”, amputaciones y fetos en la unidad de hospitalización de un centro sanitario, bajo la supervisión del personal de enfermería.” por “Trasladar y colaborar en la movilización de los pacientes, “éxitus”, amputaciones y fetos tanto en el acceso como en las unidades de hospitalización de un centro sanitario, bajo la supervisión del personal responsable.”

RP1 se sustituye: “Movilizar a los pacientes” por “Colaborar en la movilización de los pacientes”.

RP1 en el CR1.3 se incorpora: “en colaboración con el personal responsable”.

RP2 en el CR2.2 se sustituye: “el personal de enfermería, garantizando la integridad del paciente y respetando la intimidad de los mismos.” por “el personal responsable, respetando la intimidad de los mismos y garantizando su integridad.”

RP2 en el CR2.3 se sustituye: “personal de enfermería” por “personal responsable”.

RP3 en el CR3.5 se incorpora: “informándole previamente del traslado y garantizando”

RP3 en el CR3.6 se incorpora: “previo aviso”.
RP3 en el CR3.7 se sustituye: “el paciente cuando cambien de ubicación, respetando la intimidad de los mismos.” por “cuando cambie de ubicación, informándole previamente y respetando su intimidad.”

RP3 en el CR3.8 se incorpora: “informándole de manera clara y precisa”.
En la UC3:

UC3 se sustituye: “Movilizar y trasladar a los pacientes en unidades especiales, bajo la supervisión del personal de enfermería.” por “Trasladar y colaborar en la movilización e inmovilización de los pacientes en unidades especiales, bajo la supervisión del personal responsable.”
RP1 se sustituye: “movilizar a los pacientes” por “Colaborar en la movilización de los pacientes”.
RP1 en el CR1.1 se sustituye: “del paciente” por “de ambos”.
RP1 en el CR1.3 se incorpora: “en colaboración con el personal responsable”

RP1 en el CR1.4 se incorpora: “en colaboración con el personal responsable”
RP2 en el CR2.2 se incorpora: “en colaboración con el personal responsable”
RP2 en el CR2.3 se sustituye: “con el personal sanitario” por “y bajo la supervisión del personal responsable”.
RP3 se sustituye: “personal de enfermería” por “personal responsable”.

Información utilizada o generada:

Se incorpora: “Reglamento del Policía Sanitaria Mortuoria”.
4. MODULOS FORMATIVOS
En términos generales, no se realizan cambio en los Parámetros de contexto de la formación por ser referente par los subsistemas de formación profesional y no suponer cambios significativos.

En el MF1:

Duración: se sustituye: “90 horas” por “60 horas”.

C1 el CE1.7 se elimina.
C2 el CE2.4 se elimina: “ropa sucia”.

C3 el CE3.3 se incorpora: “tanto las técnicas de primeros auxilios básicos como”

C3 se incorpora: “CE3.4 Describir la forma y actitud en la atención al público en un centro sanitario en función del canal de comunicación.”

Contenido 1 se modifica: “contaje” por “conteo”.
Contenido 3 se incorpora: “Confidencialidad”, “Técnicas de primeros auxilios básicos” y “Derechos y deberes de pacientes, usuarios/as y familiares.”
En el MF2:
MF2 se incorpora: “y colocación”.
Duración: se sustituye: “150 horas” por “180 horas”.
Contenido 4 se incorpora: “rulos de transporte”

Contenido 4 se incorpora: “Derechos y deberes del paciente”

En el MF3:
MF3 se incorpora: “y colocación”.
C1 el CE1.3 se incorpora: “siguiendo los protocolos establecidos de ergonomía”.
C2 el CE2.1 se incorpora: “siguiendo los protocolos establecidos de ergonomía”.

5. Aportaciones de este contraste no consideradas

1. IDENTIFICACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL
No se considera el cambio de familia profesional a Sanidad ya que sus funciones vienen recogidas en la Orden de 5 de Julio de 1971, por la que se aprueba el Estatuto de Personal no Sanitario al servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (BOE del 22 de Julio de 1971).

No se considera cambio a nivel 2 ya que las competencias que se definen responden a un nivel 1 según lo establecido en el RD 1128/2003.
3. UNIDADES DE COMPETENCIA
No se consideran los siguientes temas:

Animalario, queda recogido en la cualificación de sanidad: “Cuidados y mantenimiento de censos de animales utilizados para experimentación y otros fines científicos”, de nivel 2, en función de la Ley 32/2007 de cuidados de animales, y el RD 1201/2005 de experimentación.
Jefe de personal subalterno, queda recogida sus funciones en el Estatuto de Personal no Sanitario al servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (BOE del 22 de Julio de 1971), Artículo 14, punto 1.

Pacientes de psiquiatría, no tienen ninguna función específica con este colectivo.
Comunicación y emociones, no dan información de tipo médico ni a pacientes ni a usuarios/as.
No se incorporan competencias ajenas a los contemplando en la normativa específica.
4. MODULOS FORMATIVOS
No se incorporan capacidades y contenidos ajenos a los contemplando en la normativa específica.




	FAMILIA PROFESIONAL: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD
GRUPO DE TRABAJO DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES


	Jefa de Servicio
	Virginia Casado Marcos.

	Coordinadora Metodológica
	Virginia Casado Marcos.

	Jefe de Grupo
	Estanislao J.M. Sáez Gómez.

	Secretaria Técnica
	Mª Aránzazu Fernández García.

	Secretaria Técnica
	Azahara Mª de Isidro Guijarro.


	EXPERTO
	CENTRO TRABAJO
	ORGANIZACIÓN PROPONENTE

	CODIGO
	NOMBRE Y CARGO QUE OCUPA
	
	

	TECNOLÓGICO

	SSC.ET.02 Atención y asistencia social
	Luis Gracia Massó.

Celador y Vicesecretario General del Sindicato de Celadores de Sanidad. (S.C.S) 


	Hospital Príncipe de Asturias.
Alcalá de Henares. Madrid. 
	Sindicato de Celadores de Sanidad. (S.C.S) CESIT-Unión Profesional.


	SSC.ET.02 Atención y asistencia social
	María José García Nistal. 

Celadora.

	Hospital de León.

León. León.


	Hospital de León.
CONSEJERÍA DE SANIDAD.

COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEÓN



	FORMATIVO

	SSC.EF.02 Atención y asistencia personal y social 
	Juan Carpio Jovani. 

Enfermero y responsable de formación del Grupo Hospital de Madrid.

	Grupo Hospital de Madrid.

Madrid. Madrid.

	Grupo Hospital de Madrid.
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